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RTE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: TTACUNDO

EUSEBIO DUARTE FERREIRA C/ ART. 1 DE LA LEY
N.o 3542/08.. AÑO: 2017 - N" 1960.---DE STICIA

Y sENTENcIA NfrMERo ' Qtq¡a^h 1 &s
Ciudad de Asuncióq Capital de ta Repl¡blica del Paraguay, a los
q dlas d€l mes de Qe\rzro del ai[o &r^jlJi¿¿ü/.l estando en ta Sala

de

\1

en

L
de Constitucional,

DEMóDICA,
ml, Secretario autodzante, se tajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIóN DE

CIONALIDAD: TrACITNIX) EUSEBIO DUARTE FERR.EIRA C/ ART. I DE LA.
N.o 354208", a fin de ¡esolver la Accién de inconstitucionalidad p¡omovida po¡ el Señor

Faswldo Eus€bio Duarte Feneira, por sus propios der€chos y bajo pat¡ocinio de Abogado.--------
Previo estudio de los antecedentes del caso, la Co¡te Sup¡ema de Justicia, Sala Constitucionat,

resolvió plantear y votar la siguiente: ------
CUESTION:

¿Es pocedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.----
A ta cuestión planteada la Doclom BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor FACUNDO

DUARTE FERREIRA po¡ sus propios derechos y bqio paürocinio de Abogado, promueve
de Incon§in¡cion¿lidad contsa el Ar.icul,o 1 de l¡ Lcy N" 3542/08 "QUE MODIFICA Y AMPLIA

I/4 N" 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FBCAL. SISTEMA DE
Y PENSIONE' DEL SECIOR PUBLICO". Püa el efecto, aoompaña la insar¡menlal que

su c¿lidad de JUBILADO DE LA ADMINISTRACIóN
Alega el acciona¡Í€ que se e¡rcuenta vulrcmdo el Adculo 103 de la Constiarción y fiudamenta su
manifesta¡do, enfe otas cosas, que la norma impugnada vulnera ls actualizción de los haberes

€n igualdad de M¿¡nieoto dispeosado al funcionario p{¡blico €ri actividad.--
El Araicufo I de l¡ I¡y IY 33f2 tr 'QUE MODIFICA y AMPLA U LEy N" 2345/03, DE

r SNTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL SISTEI/L4 DE JUBILACIONES y PENSIONES
SECTOR PUBUCO", ü@t'Cot{orrre lo dispone el A¡íctio 103 de lq Constitución Nacional, ados

qB pago la Dirección General de Jubilaciones y Pensiorcs del l,frnisterio de Hqcienda se
qrualmente, de oficio, W dicho ¡frnisteño. Lq,6q .le sdaalizoción serú la va¡iociót dd

Stledan expresqmerrle excluidos de lo disWesto eú esre @fí@lo, hs
correspondiemes a los progranas to confrib¡rr'yo§". (Negritas y Subrayados son mlos

Al tespecto, r€saltanos que el dispositivo ju¡idico tsanscdpio no altera eri lo sustmcial lo prescripto
¡rorma anterior (Arúcuto 8 &lafny 2345103'), ya que sigue manteniendo el criterio de que la

de los haberes jubilatorios será de acuerdo con la va¡iación del l¡dice de P¡ecios del
calculados por el Banco C€Dtral del PaEguay (B.C.P)

Asl las cosas e|rtendemos que, el A¡tículo I d€ la Iry N" 354208 (que modifica el A¡dcülo 8 de la
Ley N' 2345103) supedita la ac-i¡alización de todos los beneficios pagados por la Dirccción G€ne¡al de

y Pensiones al "lndice de Precios &l Cowwnidor calctlado pot el Banco Ce*al del
" como tasa de actualizaciórf conhaviniendo lo dispuesio pot el Adculo 103 de ta Constitución

q¡¡e dicat"La ley gqaüizaú la acnalizoción de los luberes jubilatorios en igraldad de trqtañienfo
al funcionatio p{tblico en activiM".

Iá igualdad de tatmi€lto coDte¡nplada €ri la noma constii¡cio¡rsl que los ar¡¡nenúos
por el Pod€r Ejecutivo a ñvo¡ de los favor€ce de igual ¡nodo a jubilados, a los cuales

J

los

sr¡!¡

los
debe actualizarse en igual
Debemos recordar que al

que lo hace el Ministerio
aport¡nte, cua¡do s€

Haci€nda r€spocto a
rm aunento sala¡ial,

Abo!¡. Jullo P¡vóí

ÉErrÉ



su p¡imer aumento va de lbrma ínte$o a la caja de Jubilaciones para compensar el nuevo a,mento
obtenido, el cual beneficia de modo directo a losjubilados

mencionados altamente inconciliable

El Artículo 46 de la Constitución dispone 'Todos los habitantes tle la Repúglica son iguales en
dignidad y derechos. No se admiten d¡scriminacíones. El Esfado removerá los obstátulos e ínpectná los
.foctores que las mantengol o l.L\ propicien. Las protecciones que se est.tblezcdn sobre desigualc*tdes
¡njusta no será considerodas como.factores discrím¡natorios síno ¡gualitdrios ". Asimismo, el Articulo 47
nrun. 2) reza: "El Estado Garantizaru a k¡dos los habfantes tle la República: _.__ 2. ',1,a igudld.tcl ante las
leyes--.". Por lo tanto, la ley puede, natualmente, utilizar el índice de precios del Consumidor (l.p.C)
calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) para la tasa de variación, siempre que ésta se aplique a
todo el universo de los afectados respetando las desigualdades positivas, situación que no se ajusta al caso
que nos ocupa. --------

Po¡ lo dicho, concluyo que la disposición atacada contraviene maniliesta e indudablemente
pdncipios constitucionales. siendo la incompatibilidad de la misma con los preceptos constitucionales

Es de entender que ningrma ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en la Ley
Suprema, en vifud de la supremacía de esta, pues ca¡ecerian de validez, así queda determinado según lo
dispuesto en el Afiiculo 137 de la Ley Suprema que drce "La ley supremd de la República es lu
ConsÍitllc¡ón (...) Cdrecen de valídez todds las disposiciofies o actos de autorídad opuestos a lo establecido
en esla Consl¡lución '

Por tanto, opino que corresponde hacet lugü a la Acción de Inconstitucionalidad promovida; y en
consecueücia declarar, rcspecto del accionante, la inaplicabilidad del Artículo I de la Ley N" f,542l08 (que
modilica el Articulo 8 de la Ley 2345/03). Es mi voto.-----------------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: El señor FACUNDO EUSEBIO DUARTE FERREIRA.
promue-ve Acción de Inconstitucionalidad contra el Afi. l. de la Ley N. 3542/08 'eUE MODIFICA y
AMPLA LA LEY N" 2315/03 'DE REFORMA Y SOSTEN]BILIDAD DE L4 CAJA FISOIL. SISTEIA DE
JUBILACNNES Y PENSION¡,S DEL SEC'I'OR P(]B].1(:O"

Consta en autos copias de las documentaciones que acreditan que el accionante reviste la calidad de
jubilado como lirncionario de la Administración Pública -Resolución DGJP N" 240 del 02 de feb¡e¡o de
2009-.-------------------

La pañe recurrente maniliesta que las normas impugnadas vulneran disposiciones consagradas en
los Arts. 14.46 y 103 de la Constitución Nacional, al impedir la garantía de actualización de los haberes de
los jubilados en igualdad de tratamiento dispensado a los ñmcionarios públicos activos. Solicita se haga
lugar a la acción y se declare inaplicable a su pafe la disposición cuestionada

La acción se ceütm en la Ley N' 3542 de f'echa 26 de junio de 2008, que en su Art. 1o dispone:
"Modilicase el Art.8 de la Ley N" 2315/2003 "DE REFOR^,LA Y SOSTENIBILIDAD DE L4 CA,IA
FISCAL. SISTEMA DE JUBILIC|ONES Y ?ENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de l¿r sisu¡ente
manera: Art. 8".- Oonforme b dispone el Aúículo 103 de ld Constit ción Nacíonal, totlos los beneJicios
que paga la D¡recc¡óú General de .Iubilaciones y Pensiones del Mín¡sferio dc Hacieúda se acfualinrán
anwlmente, de ofcio, por dícho Ministerio. La tosa tle acÍualizacíór1 ser¿i la roiación det indice de
Precit¡s del Consumidor calcul.rdo.^ por el Bdnco Cefitrol del Paraguay, correspo dieúte al periodo
iúmediatamenle precedente. Quedan expresamente exclu¡dos de lo alispuesÍo en este artículo, los benefcios
col,respondientes a los prografids no conlríbutirros ".-^----------------

A fin de esclarecer los conceptos coresponde primeramente traer a colación la disposición
constitucional vinculada al sislgma o Égimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, así tenemos
principalmente el ArL 103 de la CoDstitución Nacional

"Defilro del sístema nacíonal de segwídad social, la ley regulará el régímen dejubilaciones de los
luncionarios y de los empleados públícos, atefidiewlo d que los organismos aulárquicos creados con ese
prop¿)sito acuerdefi a los aporÍantet y jubílatlos la administración de dichos e tes bajo control estat.i.
Partícip.trá del mismo régimen todos los que, bajo crulquier título, preste serúcios al Esfado.

Lu ley garantizará la actualización .le bs haberes iub¡latorios efi igual¡lad de tratamiento
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ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "TACIINDO
EUSEBIO DUARTE TERREIRA C/ ART. I DE LA LEY
N.o 3542r'08". AÑO: 2017 - N" 1960.---

al it tciorrotio público en ac,ividladl".--
,En este estado de estudio <le la acción de inconstilrionalidad presentad4 es dable realiza¡ una

¡eseña con relación a una cüestión g€nerada como plo&¡cto de la conñ¡sión en materia conc€ptual €¡¡
respecla a la "equiparuciótf' w ala"qctuÚlizaciói' & tos haberes jubilatorios: cabe acotar qu€
nociol'r€s hac€n ref€rencia a cirqmstancias totalnente

-. .Ih primer lugar, la "equiparación" sala¡ial es entendida como la pe¡c€pción iguatitaria de la

Pa¡aguay como tasa de actualizacióq la § puede n*r¡almente r¡tilizar el IPC calculado por e[ Banco
perc sie¡npr€ que esta s€ aplique a todo el universo de los

cotno una garda legal la actualización de los habe¡es
jubilalodos en igualdad de ftramiento disp€nsado al ñmcionario pubüco en actividad. Por tanto, y en este
ca.sil en particutar, err cua¡rio al mecauisuro preciso a úiliu¡ la Ley N' 354212008 no puede bajo ningtim
senfido contaponerse a la uonna coostiu¡cional, pues carecería de abaotuta vatidez confolme a lo dispuesto
poi el AIt. 137 de la cN

Bqio tales ñmdarnentos ya s€ ha prcnr¡nciado este Magista[¡ra en c¿sos simita¡ss at de auúos, en
forma invariable y reitErada (Acuerdo y S€¡ encia No 431 del 2l de abril de2't6).--------------

Confo¡me a lo prec€de|rte¡n€rite oeu€sto, opino que conesporde haco tugar a la Acción de
Iricpnstitucionalidad y en consecuencia declamr la inaplicabilidad del AIt. I de la I,ey N. 354?08 en
r€t¿tción al señor FACUNDO EUSEBIO DUARTE FERREIRd ello de conformidad al Art. 555 del Crc.
ES ñ/fl VOTO.----

A su h.Irrlo la Doctora PIÑA CANDIA manifesró que s€ adhierc al voto dc los horcs
BA]REIRO DE MÓDICA y FRDl¡f,s, po¡ los mi§mos

Con lo que se dio por terminado el acto, fi¡mando SS.EE., todo por que certifico,
queidando acordada la s€ntcncia quÉ §rgue:
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SENTENCIA NÚMERO: T¿2

Asunción. /1 de +abt<to de2011 .-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Sala Constitucional

RESUELVE:

HACER LUGAR la acciór de inconstitucionalidad promovida, y en a, declarar
la inaplicabilidad del Artículo 1 de la Ley N" 3542108 -que modiñca el Artículo 8 la ) t¿5/o1-

con relación al accionante.----------------
ANOTAR. registrar y notifi car.------
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